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1. DATOS GENERALES 

Fecha de elaboración 10 DE JUNIO DE 2025 

Proceso/Subproceso PLANEACIÓN 

Objeto a contratar INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
ADECUACION DEL PUESTO DE SALUD BETOYES DEL MUNICIPIO DE TAME DE LA RED 
ASISTENCIAL DE LA ESE MORENO Y CLAVIJO DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

Diligenciado por JHON FELKY MARTINEZ MONTAÑA – Asesor De Planeación / KAROL TATIANA REYES PRIETO 
– Profesional de apoyo obras civiles 

Tipo de contrato CONSULTORIA 

Tipo de proceso de 
selección 

MAYOR CUANTIA POR INVITACION PUBLICA 

Presupuesto estimado QUINCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 15.927.946,38) M/CTE    

Tipo de gasto Funcionamiento   

Imputación Presupuestal 
(nombre rubro y código) 

2.3.2.02.02.005 54129 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN DE 
OTROS EDIFICIOS NO RESIDENCIALES – RESOL 2115-2024 

 

2. LA DESCRIPCIÓN DE NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN.  
Deterioro de la infraestructura física del Puesto de Salud BETOYES del municipio de Tame adscrito a la ESE 
moreno y Clavijo, Departamento de Arauca, por la falta de adecuación para la prestación de servicios. 
 
Teniendo en cuenta la población de los centros poblados y población dispersa del municipio de Tame, se evidencia el 
volumen de usuarios de la zona rural diariamente circulan dentro del puesto de salud BETOYES, a su vez la utilización y/o 
uso de la infraestructura lo que trae consigo el deterioro de las misma en especial los servicios de consulta externa, y 
demás áreas del puesto de salud que presentan un notorio deterioro y que para la prestación de los servicios de salud esta 
empiezan a generar un impacto negativo en la calidad de la atención a los usuarios, ya que se ven expuestos a riesgos 
que interfieren durante la estancia en la Institución. 
 
La necesidad parte cuando la entidad realizo el análisis de las situaciones de la infraestructura de la red pública hospitalaria, 
encontrando deficiencias en los centros y puestos de salud de primer nivel y es especial de la ESE Moreno y Clavijo, en el 
caso en particular el Puesto de salud BETOYES, en la adecuación y mejoramiento de la Infraestructura Física de las áreas 
principalmente tales como: 
 

- La fachada se encuentra en mal estado de pintura, no cuenta con un recubrimiento adicional al pañete (estuco), 
se observa humedad por capilaridad, infiltración y condensación, incumpliendo las condiciones sanitarias. 

- La pintura de los muros internos se encuentra en mal estado, no cuenta con un recubrimiento adicional al pañete, 
presenta humedad en todos sus muros, incumpliendo las condiciones sanitarias. 

- Los pisos son en concreto esmaltado con mineral rojo y cerámica su estado regular para las condiciones sanitarias 
requeridas. 

- La cubierta se encuentra en estado regular su material de construcción es Eternit, su estructura es regular ya que 
las correas y vigas de cumbrera son en madera. 

- El puesto de salud cuenta con cielo raso en madera machimbre su estado es regular con presencia de humedad 
por infiltración en sitios puntuales. 

- Los enchapes de los baños se encuentran en mal estado, debido a la humedad y mala construcción. 
- Los aparatos sanitarios se encuentran mal estado, no cuenta con un baño para personal discapacitado. 
- La instalación hidráulica se encuentra en mal estado. 
- La instalación sanitaria está conectada a un pozo séptico, sus aguas negras se rebosan cuando se presentan 

precipitaciones. 
- La instalación eléctrica se encuentra en un estado regular, sus cajas y aparatos presentan corrosión por humedad, 

instalaciones deficientes en su construcción. 
- La estructura cuenta con puertas de madera en su interior, requiriendo mejoras por su deterioro. 
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- La carpintería metálica se encuentra en mal estado, requiriendo mantenimiento y cambio de algunos elementos. 
 
El puesto de salud BETOYES adscrito a la ESE Moreno y Clavijo del municipio de Tame requiere de manera prioritaria 
el mejoramiento de áreas internas, especialmente la relacionada a la cubierta, áreas que presentan gran deterioro y 
humedades, falta de mantenimiento preventivo correspondiente al cumplido la vida útil de varios elementos que 
constituyen la infraestructura. 
 
La adecuada operación de los establecimientos de salud y la prestación de los servicios en condiciones de calidad, 
seguridad, higiene y confort a los pacientes, visitantes y personal requiere que los entes territoriales de orden nacional, 
departamental o municipal prioricen la implementación de estrategias y actividades, para el mantenimiento de la 
infraestructura física, instalaciones, del puesto de salud BETOYES. 
 
Con relación al fortalecimiento para el mejoramiento de las instalaciones de la prestación de servicio en el puesto de 
salud BETOYES adscrito a la ESE Moreno y Clavijo en el municipio de Tame, podemos concluir; que requiere con 
urgencia intervención a su infraestructura física, eléctrica, sanitaria e hidráulico y demás áreas que requiere intervención. 
 
Actualmente el puesto de salud no cumple con la totalidad de las áreas estipuladas en la Resolución 4445 de 1996, 
generando hallazgos en las visitas de habilitación, generando riesgo en la prestación de servicios de salud. 
 
Por lo anterior, estas condiciones han afectado la adecuada prestación de servicios de salud con calidad, eficiencia y 
oportunidad, a la población asentada en esta zona, por la cual, se hace necesaria realizar adecuaciones a la infraestructura 
que se ajusten al cumplimiento de las normas establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social para obtener su 
habilitación y cumplir las condiciones mínimas de prestación de servicios de salud. Se presenta un problema de 
funcionalidad operativa y de incumplimiento al SOGCS, en lo referente a infraestructura física, incumpliendo con la 
Resolución 4445 de 1996 y la Resolución 2003 de 2014. Se hace necesaria la corrección de estas inconsistencias, se 
deben realizar mejoras y adecuaciones en acabados, enchapes, carpinterías metálicas, construcción de muros divisorios, 
cambio de cubiertas y cielorrasos entre otros, que mejoran la prestación del servicio y el confort del complejo hospitalario 
de nivel 1. 

 
UBICACIÓN PUESTO DE SALUD DE BETOYES, TAME – ARAUCA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 REGISTRO FOTOGRAFICO (ESTADO ACTUAL DE INFRAESTRUCTURA). 
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3. EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, (LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN, Y CUANDO EL CONTRATO INCLUYE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, DOCUMENTOS 
TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO).  
OBJETO A CONTRATAR: “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA 
LA ADECUACION DEL PUESTO DE SALUD BETOYES DEL MUNICIPIO DE TAME DE LA RED ASISTENCIAL DE 
LA ESE MORENO Y CLAVIJO DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA”. 
A continuación, se relaciona la descripción de los ítems discriminando, las unidades, elementos y profesionales 
requeridos, las cuales se encuentra divididas por capítulos Costos Directos, Otros Costos Directos, Costos Indirectos. 
 

CANT. CARGO / OFICIO 
SUELDO Y/O CANTIDAD 

MES 

PARTICIPACIÓ
N 

JORNAL MENSUAL (h-mes) 

  COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL        

  PERSONAL PROFESIONAL       

1 Ingeniero Civil y/o Arquitecto Director  $    2.000.000,00  3 100% 

  SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL        

  FACTOR MULTIPLICADOR       

  
SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL + 
FACTOR MULTIPLICADOR 

      

  SUBTOTAL        

  OTROS COSTOS DIRECTOS       

  
COSTOS DE ALQUILER DE EQUIPOS Y 
OFICINA 
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1 
vehiculo de 2000 o mas c.c. (incluye combustible, 
incluye conductor) 

 $        550.000,00  mes 3 

  OTROS COSTOS       

1 
Edición de informes, papelería, reproducciòn de 
documentos,  planos, fotografías 

 $        214.130,64  mes 3 

 

El oferente se obliga a proporcionar información veraz. Además de las obligaciones generales reguladas por las normas 
vigentes sobre la materia cumplirá con los siguientes: 
 
El personal operativo deberá contar con formación profesional (Arquitecto y/o Ingeniero civil, Ingeniero eléctrico) en el 
área específica solicitada y experiencia previa en la ejecución de trabajos similares realizados a entidades públicas o 
privadas. 
 
En el momento de realización de los trabajos, el contratista debe garantizar que él o su personal cuenten con las 
herramientas adecuadas y las debidas precauciones de seguridad industrial tanto para su propia protección como para 
la de funcionarios y visitantes que se encuentren cercanos al área de trabajo.  Igualmente aportar de manera oportuna 
y suficiente todos los materiales necesarios para la ejecución de la Interventoría; que en consecuencia se obtengan una 
excelente calidad y garantía en los trabajos realizados. 
 
 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

El tipo de contrato a celebrar es de CONSULTORIA, el cual se encuentra regulado en el numeral 1 del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993, el cual establece:  
 
“De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren 
las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 
derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación:  
 

2. Contrato de consultoría:  
 
Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la 
ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos 
específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. 
 
Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de 
proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos. 
 
Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para el interventor entregar por 
escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro de los términos del respectivo contrato…”  
 
 SOPORTE TÉCNICO Y ECONÓMICO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

o SOPORTE TÉCNICO: 

El presente proyecto se enfatiza en lograr el mejoramiento y adecuación del Puesto de salud DE BETOYES en 
el municipio de Tame adscrito a la ESE moreno y Clavijo, sin escatimar esfuerzos tanto humanos como 
administrativos, teniendo en cuenta siempre el alto sentido humano que se debe tener para alcanzar los 
objetivos estratégicos en especial el objetivo de GARANTIZAR LA INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y 
SISTEMAS DE INFORMACION ADECUADO CON EL FIN DE DAR RESPUESTA OPORTUNA, SEGURA Y 
HUMANIZADA A LAS NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA COMUNIDAD Y POBLACION 
USUARIA, el cual está contemplado en el plan estratégico institucional 2020-2023 CONTRUYENDO SALUD 
CONFIABLE EN LA ESE DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO..  

 
o SOPORTE ECONÓMICO: 

Para el cálculo de los precios unitarios se tomó como referencia los precios establecidos en los APU, precios de los 
profesionales de la Alcaldía de Arauca, los cuales son aceptados por la Unidad Administrativa Especial de Salud de 
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Arauca y la Gobernación de Arauca. A este estudio previo se anexa certificación de precios de la región, firmado por el 
Ingeniero de Obras Civiles. 
 
o ESTUDIO DE MERCADO: 

El valor del contrato es de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 15.927.946,38) M/CTE, como se detalla a continuación:    
 

PRESUPUESTO 
OBJETO: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA ADECUACION DEL PUESTO DE SALUD 

BETOYES DEL MUNICIPIO DE TAME DE LA RED ASISTENCIAL DE LA ESE MORENO Y CLAVIJO DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
 

Ministerio de Salud y Protección Social 
Subdirección de Infraestructura en Salud 

            

PRESUPUESTO 2024 

CAN
T. 

CARGO / OFICIO 
SUELDO Y/O CANTIDAD 

MES 

PARTICIPACIÓN VALOR 

JORNAL MENSUAL (h-mes) PARCIAL ($) 

  COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL  

  PERSONAL PROFESIONAL 

1 Ingeniero Civil y/o Arquitecto Director  $       2.000.000,00  3 100%  $  6.000.000,00  

  SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL         $  6.000.000,00  

  FACTOR MULTIPLICADOR       2,2 

  
SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL + 
FACTOR MULTIPLICADOR 

       $  13.200.000,00  

  SUBTOTAL         $ 13.200.000,00  

            

  OTROS COSTOS DIRECTOS         

  
COSTOS DE ALQUILER DE EQUIPOS 
Y OFICINA 

        

1 
vehiculo de 2000 o mas c.c. (incluye 
combustible, incluye conductor) 

 $          550.000,00  mes 3  $  1.650.000,00  

  OTROS COSTOS         

1 
Edición de informes, papelería, 
reproducciòn de documentos,  planos, 
fotografías 

 $          214.130,64  mes 3  $ 642.391,92  

  
SUBTOTAL OTROS COSTOS 
DIRECTOS 

       $ 2.292.391,92  

  IVA = 19%        $  435.554,46  

  
SUBTOTAL OTROS COSTOS 
DIRECTOS+IVA 

       $  2.727.946,38  

  SUBTOTAL COSTOS PERSONAL        $  13.200.000,00  

  
SUBTOTAL (OTROS COSTOS 
DIRECTOS+COSTOS PERSONAL) 

       $  15.927.946,38  

 

Se ha llegado a la conclusión de que el valor para la ejecución del proyecto denominado “INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA ADECUACION DEL PUESTO DE SALUD BETOYES 
DEL MUNICIPIO DE TAME DE LA RED ASISTENCIAL DE LA ESE MORENO Y CLAVIJO DEL DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA” Es por el valor de: QUINCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 15.927.946,38) M/CTE, 
 

 ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
 

Especificaciones Generales: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y dado que para este proyecto se requiere 
de un conocimiento especializado en la materia por la complejidad del mismo, la entidad contratará una Interventoría 
externa y consistirá en el seguimiento técnico, financiero, administrativo, jurídico y ambiental, que garantice el 
cumplimiento del contrato. Las especificaciones técnicas generales serán las siguientes: 
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 Controlar: Este objetivo es el más importante y se logra por medio de una labor de inspección, asesoría, 
supervisión, comprobación y evaluación, labor planeada y ejecutada de manera permanente sobre todas las 
etapas del desarrollo del contrato, con el fin de establecer si la ejecución se ajusta a lo pactado. 
 

 Solicitar: Esta facultad se materializa cuando el Interventor pide al Contratista, oportunamente, que subsane de 
manera inmediata incorrecciones que no afecten la validez del contrato o la ejecución de este. 
 

 Exigir: En la medida que la Interventoría encuentre que en el desarrollo de la relación contractual no se está 
cumpliendo estrictamente con las cláusulas pactadas, adquiere la obligación, no la facultad, de exigir a la parte 
morosa la exacta satisfacción de lo prometido, utilizando como herramienta el contenido del acuerdo de 
voluntades y las garantías ofrecidas para garantizar el cumplimiento. 
 

 Colaborar: La Interventoría y el Contratista (Constructor/ Consultor / Proveedor) conforman un grupo de trabajo 
de profesionales idóneos en cuya labor de conjunto se presentan dificultades que se resuelven con razones de 
orden técnico y lógico. El Interventor en consecuencia desarrollará mejor su función integrándose a dicho 
equipo, sin que ello signifique renuncia al ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades específicas, o 
pérdida de su autonomía e independencia frente al Contratista. 
 

 Absolver: En cuanto a este objetivo, la Interventoría, en virtud del principio de inmediación, actúa como 
instrumento de consulta, encargada de resolver las dudas que se presentan en el desarrollo de los contratos. 
 

 Prevenir: El mayor aporte de este ejercicio consiste en establecer que el control no está destinado 
exclusivamente a sancionar las faltas cometidas, sino a corregir los conceptos erróneos, impidiendo que se 
desvíe el objeto del contrato o el incumplimiento de las obligaciones adquiridas. Para que la Interventoría logre 
este objetivo se hace necesario que extienda su labor a una evaluación previa a la ejecución del contrato. 
 

 Verificar: Cada uno de los objetivos enunciados se cumplen mediante el control de la ejecución del contrato 
para poder establecer su situación y nivel de cumplimiento, esta realidad se concreta mediante la aplicación de 
correctivos, la exigencia del cumplimiento de lo pactado, la solución de los problemas y la absolución de dudas; 
teniendo como principio básico las relaciones en el trabajo. Para ello la Interventoría no deberá desconocer los 
límites de sus atribuciones, evitando entrometerse en campos donde los Contratistas sean autónomos, además 
se apersonará con diligencia de las solicitudes que le hagan y que esté en la obligación de atender. 

 
Ejercicio de la Interventoría. 
 
Los interventores tienen la función general de ejercer el control y vigilancia sobre la ejecución contractual del contrato 
vigilado para verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en los mismos y como consecuencia de ello están 
facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, impartir 
instrucciones al contratista y hacer recomendaciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del objeto contratado.  
 
Es obligatorio para el interventor entregar sus órdenes por escrito y los requerimientos o informes que realice, Los 
interventores no pueden sustituir a la Entidad Estatal, por tanto, no pueden dar instrucciones en su nombre. 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
De conformidad con la cuantía del presente proceso, se hará, por la modalidad de selección que corresponde para la escogencia del 
contratista es la de CONTRATACIÓN MAYOR CUANTIA POR INVITACION PUBLICA publicada en la pagina del secop ll régimen 
especial con ofertas 
 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO.  

Explique los criterios, cotizaciones, estudios o metodologías que se utilizaron para establecer el valor del contrato.   

El valor del contrato es de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 15.927.946,38) M/CTE, Con cargo al siguiente rubro: 
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2.3.2.02.02.005 54129 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN DE OTROS EDIFICIOS NO 
RESIDENCIALES – RESOL 2115-2024. 
 
Para el cálculo del presupuesto se tomó como referencia los precios establecidos de la Alcaldía de Arauca, al igual que la tabla 
salarial establecida por parte de la Gobernación de Arauca, los cuales son aceptados por la Unidad Administrativa Especial de Salud 
de Arauca y la Gobernación de Arauca. A este estudio previo se anexa certificación de precios de la región, firmado por el Profesional 
en Ingeniería de Obras Civiles. 

6.  CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE. 
 
utilizado en su estructuración.  
5. criterios para seleccionar la oferta más favorable.  
 
 
utilizado en su estructuración.  
5. criterios para seleccionar la oferta más favorable.  
 
 
utilizado en su estructuración.  
5. criterios para seleccionar la oferta más favorable.  
 

 
CAPACIDA JURIDICA: 

 
De conformidad con el acuerdo 013 de 2024, la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEPARTAMENTAL DE PRIMER NIVEL MORENO 
Y CLAVIJO DE ARAUCA, para los procesos de selección por MAYOR CUANTIA POR INVITACION PUBLICA La interventoría, 
para la contratación que se requiera para obras de adecuación, ampliación y construcción de infraestructura 
y de dotación biomédica cuya fuente de financiación sean recursos del Presupuesto General de la Nación, 
deberá ser contratada por convocatoria pública con una persona natural o jurídica independiente de la entidad 
contratante y del contratista quienes responderán por los hechos y omisiones que le fueren imputables. 
 
o CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

Firmada por el Proponente, Representante Legal para Personas Jurídicas o por la persona designada para representar el 
Consorcio o Unión Temporal, o Apoderado debidamente constituido para el efecto. Se anexa modelo de Carta de 
Presentación que deberá diligenciar de acuerdo Anexo respectivo de los términos y condiciones.  
NOTA: Notificación electrónica: Con la Carta de Presentación de la Propuesta, el proponente estará manifestando su 
aceptación para ser notificado de las actuaciones derivadas del presente proceso, siempre que sea necesario, a través de 
la dirección de correo electrónico indicado en dicho documento, de conformidad con el artículo 56 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

o ACTA DE CONSTITUCIÓN CONSORCIAL, DE UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA:  
La ESE DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO aceptará que la oferta sea presentada por dos o más personas naturales 
y/o jurídicas, que acrediten tener los requerimientos exigidos en los términos, que en forma conjunta deben informar si su 
participación es a título de consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura u otra forma asociativa.  
Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar, según el 
caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, ya sea persona natural o jurídica; el acta de constitución deberá 
cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a). Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión temporal o de la promesa de sociedad futura, y específicamente la 
circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones 
y participación porcentual de los miembros del consorcio la unión temporal o promesa de sociedad futura en la propuesta y 
en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. entidad estatal contratante.  
b). Tratándose de Unión Temporal deberán indicar con mayor detalle los términos y extensión de la participación en la 
propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal 
contratante.  
c). Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión Temporal de un (01) año contado a partir del 
vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, mínimo un (01) año 
posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra).  
d). Acreditar la existencia, representación legal, y capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas consorciadas, 
asociadas en Unión Temporal o promesa de sociedad futura, y la capacidad de sus representantes para constitución, así 
como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato.  
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e). Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio o Unión temporal tiene un término mínimo 
de duración o vigencia de mínimo el término establecido para la liquidación del contrato y un año más. 
f). La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o 
Unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva, 
indicando expresamente las facultades otorgadas para el efecto.  
g). La designación del miembro o representante a través del cual se constituirá cuenta bancaria en los términos expresos 
por el Código de Comercio y la Superintendencia Financiera en el caso que resulte adjudicatario conforme lo indican las 
Circulares Básica Jurídica 007 de 1996 y Externa 029 de 2014 numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, Título IV de la 
Parte 1ª, si como el Memorando No. 2014031879-005 del 11 de junio de 2014 de la Superintendencia Financiera.  
h). Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los Consorcios o Uniones Temporales 
o promesa de sociedad futura deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de 
la Unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida.  
 
NOTA 1. Una vez sea notificado de la resolución de adjudicación, el consorcio o unión temporal favorecida deberá constituir 
el NIT y la cuenta bancaria (para lo cual, y en caso de resultar adjudicatarios, deberán abrir una cuenta corriente con 
pluralidad de personas en los términos del artículo 1384 del Código de Comercio o también podrán designar a uno de los 
integrantes como titular para su manejo, en cuyo caso efecto, deberán observarse las condiciones establecidas para la 
vinculación de clientes de que trata la Circular Básica Jurídica (Circulares Básica Jurídica 007 de 1996 y Externa 029 de 
2014 numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, Título IV de la Parte 1ª, si como el Memorando No. 2014031879-005 del 
11 de junio de 2014) de la Superintendencia Financiera). (Conceptos (SFC) 2014017314- 001 del 4 de abril de 2014 y 
2015011812-002 del 25 de marzo de 2015), documentos que deben ser allegados a la ESE Departamental Moreno y Clavijo. 
NOTA 2. Los Anexos respectivos constituirán los lineamientos o las directrices mínimas que los proponentes deberán tener 
en cuenta para suscribir el acta de constitución de consorcio o unión temporal, pudiendo incluir aspectos que no estén 
contenidos dentro de este y que según su criterio sean conducentes y pertinentes para determinar el alcance de las 
asociaciones en cuestión.  
 
NOTA 3. Cuando se trate de promesa de sociedad futura, el oferente debe presentar el original de la promesa escrita de 
contrato de sociedad con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio a saber:  
a). La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley colombiana, una sociedad 
colombiana dentro de los cuatro (4) días hábiles posteriores a la fecha de notificación del acto de Adjudicación.  
b.) Que la futura sociedad será constituida con el único objeto de celebrar, ejecutar y liquidar el contrato derivado del 
presente proceso.  
c.) Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o accionistas, una vez se 
constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, tal como lo dispone el parágrafo tercero del artículo 
7 de la Ley 80 de 1993. Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se promete constituir.  
d). La manifestación expresa de cada uno de los promitentes responderá solidariamente con los demás promitentes y con 
la sociedad (i) por los perjuicios sufridos por la Entidad Contratante derivados del incumplimiento de la obligación de suscribir 
el contrato de sociedad prometido en los mismos términos consignados en el contrato de promesa presentado y (ii) por las 
obligaciones que se deriven de la propuesta y de la ejecución del contrato.  
e). La inclusión de una cláusula en el contrato de sociedad, según la cual aquellos accionistas que (i) hayan aportado su 
capacidad financiera y de organización para acreditar el cumplimiento del respectivo requisito habilitante o (ii) hayan 
aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento de las condiciones de experiencia, no podrán ceder su participación 
accionaria en la sociedad prometida sino únicamente mediante autorización previa y expresa a la ESE Departamental 
Moreno y Clavijo en los términos del contrato que se llegare a suscribir.  
f). Una duración de la sociedad igual o superior al término de duración del contrato y un (01) año más, contados a partir de 
su constitución.  
g). Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la Adjudicación.  
h). La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad prometida y el monto del 
mismo.  
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NOTA 4: Para efectos de la verificación jurídica de consorcios y uniones temporales, deberán allegarse los documentos 
jurídicos que a continuación se enuncian por cada uno de los integrantes: documento de identidad, situación militar definida, 
certificado de existencia y representación legal o matrícula mercantil, certificado de aportes parafiscales, certificado de 
cumplimiento de obligaciones SSSI (Salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación), compromiso 
anticorrupción, declaración de multas y sanciones.  
 

o CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS Y CERTIFICADO DE 
MATRÍCULA PARA PERSONAS NATURALES VIGENTE: 

 
a). Personas jurídicas – Certificado de Existencia y representación Legal: Deberán presentar certificado renovado de 
acuerdo con los términos establecidos por la ley y la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de presentación de propuesta, cuyo objeto social tenga relación directa con el objeto 
del presente proceso, y que la duración de la sociedad no sea inferior al plazo del contrato y un (1) año más, contado a 
partir de la firma del contrato.  
Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia deberán comprobar su existencia y 
representación legal de conformidad con las normas de su país de origen.  
Si el Representante Legal de la persona jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 
deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente a su Representante Legal, para presentar 
propuesta y para suscribir contrato por el valor de la oferta en caso de adjudicación, si los estatutos de la sociedad así lo 
determinan.  
 
b). Personas naturales – Certificado de matrícula de persona natural: Deberán presentar certificado renovado de 
acuerdo con los términos establecidos por la ley y la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de presentación de propuesta, y cuya actividad principal o actividades secundarias 
tenga relación directa con el objeto del presente proceso. 
Por ser una profesión liberal los Ingenieros o Arquitectos no están obligados a poseer registro mercantil, por lo tanto, este 
requisito no es obligatorio para ellos.  

 
NOTA 1: Cuando se trate de Persona Jurídicas Extranjeras que no tengan sucursal en Colombia deberán comprobar su 
Existencia y Representación Legal de conformidad con las normas de su país de origen.  
 
NOTA 2: Si el Representante Legal de la Persona Jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente a su Representante Legal, para 
presentar propuesta y para suscribir contrato por el valor de la oferta en caso de adjudicación, si los Estatutos de la Sociedad 
así lo determinan. Los Consorcios y Uniones Temporales deberán acreditar Acta de Autorización de cada una de las 
Compañías que componen el Consorcio o Unión Temporal para la presentación de la oferta y la suscripción del contrato.  
 

o PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA:  
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada, aquellas entidades constituidas con anterioridad a la 
fecha de presentación de propuestas, conforme la legislación colombiana y con domicilio en el País, con aportes de origen 
privado que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos:  
a). Las personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación del original del 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal y las personas 
naturales deberán presentar el Certificado de Matrícula Mercantil expedido por la respectiva Cámara de Comercio, siempre 
y cuando estén obligadas por ley, y en ambos casos, y renovado.  
b). Acreditar un término de constitución mínimo de cinco (05) años anterior a la fecha de cierre del presente proceso.  
c). Acreditar un término mínimo de duración de la sociedad de un año de un (01) año contado a partir del vencimiento del 
plazo de ejecución del contrato, o Matrícula Mercantil para el caso de las personas naturales, con fecha de expedición igual 
a la arriba señalada.  
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d). Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del 
contrato y su ejecución hasta la liquidación. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción, la liquidación del contrato y para actuar en los 
demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.  
e). Acreditar que el objeto social de la persona natural o jurídica es lícito y se encuentra relacionado con el objeto del 
contrato, de manera que les permita su celebración y ejecución, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  
 

o PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA:  
Se considerarán personas jurídicas nacionales de naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes de la 
República de Colombia, que por virtud de la ley o del acto que autorice su constitución, y según la participación estatal que 
se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas 
funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
  
a). Acreditar su existencia y representación legal. Para el efecto, deberán citarse los documentos y actos administrativos 
que conforme con la Ley sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos 
exigidos para su eficacia ante terceros. En todo caso, deberá citarse el documento mediante el cual se dio la autorización 
para la suscripción del contrato y su ejecución hasta la liquidación, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo 
cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos 
presupuestales y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las 
obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta.  
b). Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato.  
c). Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción y la 
ejecución hasta la liquidación del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere.  
d). Acreditar que el objeto de la entidad ejecutora tenga estricta relación con el objeto y las obligaciones del contrato a 
suscribir.  

 
NOTA: Para efectos de verificación de la capacidad jurídica, en el evento en que el proponente tenga una naturaleza jurídica 
especial (fundación, sociedad sin ánimo de lucro, corporación, etc.), deberán adjuntarse los documentos que acrediten tal 
calidad de conformidad con las leyes especiales que las rige.  
 

o CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.  
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para acreditar el cumplimiento del presente requisito, 
el oferente deberá presentar la certificación debidamente refrendadas por el contador o revisor fiscal, cuando aplique, o por 
el representante legal, así:  
a). Persona natural: se acreditará con la planilla de pago del último mes.  
b). Persona natural con establecimiento de comercio con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y 
salvo expedida por el propietario del mismo y/o el revisor fiscal o contador público.  
c). Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener 
personal a cargo expedida por el propietario del mismo, así mismo, el propietario del establecimiento de comercio deberá 
aportar también, la planilla de pago de sus aportes correspondientes al último mes.  
d). Persona jurídica con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y salvo correspondiente a los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, expedida por el representante legal o revisor fiscal, 
según el caso.  
e). Persona jurídica sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener personal a cargo, expedida por el 
representante legal, quien, a su vez, deberá indicar su tipo de vinculación a la persona jurídica; en caso estar vinculado 
contractualmente deberá aportar la planilla de pago de sus aportes correspondiente al último mes.  
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Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes, deberá aportar el certificado 
aquí exigido de acuerdo con las disposiciones legales.  

 
NOTA: En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.  
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas 
deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente 
deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago.  
 

o CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES: 
Teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar que se encuentran 
al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.  

 
o FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

Del Representante Legal o de quien firma la propuesta VIGENTE de conformidad con lo señalado en el Decreto 4969 del 
23 de diciembre de 2009.  

 
o MULTAS Y SANCIONES: 

Señor Oferente, en caso que en el Registro Único de Proponentes no esté incluida la información de multas y sanciones de 
manera clara y expresa, deberá allegar en escrito independiente declaración en donde se establezcan las multas y 
sanciones impuestas dentro de los últimos cinco (05) años anteriores a la entrega de la propuesta, el cual deberá tener una 
vigencia no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta, a efecto de verificar 
las inhabilidades contenidas en la Ley 1474 del 12 de julio de 2011.  

 
o TENER SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA:  

(Aplica para varones menores de 50 años), del Representante Legal o de quien firma la propuesta, acuerdo literal a) del 
artículo 36 de la Ley 48 de 1993. En caso de pérdida deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde 
conste que la situación militar se encuentra definida. En todo caso la ESE DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO se 
reserva el derecho de verificar directamente dicha información.  

 
o DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES; para contratar 

con el estado de acuerdo con la Ley 80 /93.  
 
 CAPACIDAD TÉCNICA: 
 

El Asesor de planeación con el profesional de apoyo técnico en obras civiles y el asesor de la oficina Jurídica realizaran la evaluación 
y verificación de todas las ofertas que se recibieren en la fecha y hora indicada para el cierre o entrega de propuestas. Se verificará 
que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en el proceso por parte del CONTRATANTE, el Comité Asesor 
Evaluador Técnico emitirá el concepto respectivo sobre el cumplimiento de todos y cada una de las exigencias contenidas en el 
anexo técnico del proceso, manifestaciones y soportes, estas condiciones mínimas son de obligatorio cumplimiento y deberán 
presentarse con la oferta, el incumplimiento es causal de exclusión. En caso que se realicen observaciones y requerimientos el 
oferente deberá subsanar en el plazo solicitado, sin que exceda hasta el momento previo a la adjudicación. 
 
o ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA:  

 
- ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA - PROPONENTES NACIONALES:  

 
Para efectos de acreditar la experiencia los oferentes deberán aportar el Registro Único de Proponentes (RUP) con la 
información actualizada en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015; este deberá tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.  
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o Los proponentes deben registrar en el RUP los contratos que hayan celebrado para prestar los bienes y servicios que 

pretenden ofrecer a las Entidades Estatales, identificando los bienes, obras y servicios con el Clasificador de Bienes y Servicios 
en el tercer nivel y expresar el valor del contrato respectivo en SMMLV. El registro debe contener la experiencia adquirida de 
forma directa o a través de la participación en proponentes plurales. Esta experiencia se obtiene con contratantes públicos, 
privados, nacionales o extranjeros. La ESE DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO verificará en el Registro Único de 
Proponentes, y requerirá la siguiente documentación de acuerdo al tipo de adjudicación solicitada por el 
oferenteACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA:  

 
- ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA - PROPONENTES NACIONALES:  

 
Para efectos de acreditar la experiencia los oferentes deberán aportar el Registro Único de Proponentes (RUP) con la 
información actualizada en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015; este deberá tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.  
 
Los proponentes deben registrar en el RUP los contratos que hayan celebrado para prestar los bienes y servicios que 
pretenden ofrecer a las Entidades Estatales, identificando los bienes, obras y servicios con el Clasificador de Bienes y Servicios 
en el tercer nivel y expresar el valor del contrato respectivo en SMMLV. El registro debe contener la experiencia adquirida de 
forma directa o a través de la participación en proponentes plurales. Esta experiencia se obtiene con contratantes públicos, 
privados, nacionales o extranjeros. La ESE DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO verificará en el Registro Único de 
Proponentes, y requerirá la siguiente documentación de acuerdo al tipo de adjudicación solicitada por el oferente:  
 
EXPERIENCIA GENERAL: 

 
Se verificará que el oferente haya suscrito y ejecutado y que presente máximo (02) certificaciones de 
contratos y/o contratos y/o actas de liquidación cuyo objeto haya sido la INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL A PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, que cada uno por separado 
supere el valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV y que se encuentren clasificados 
individualmente en la totalidad de los siguientes códigos: 

 

CÓDIGO UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE 

Gerencia De Proyectos 80 10 16 

Ingeniería Civil Y Arquitectura 81 10 15 

Auditoria Ambiental 77 10 18 

 
2.2.4 EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 

 
Se verificará que el oferente haya suscrito y ejecutado maximo (02) certificaciones de contratos y/o 
contratos y/o actas de liquidación cuyo objeto haya sido la INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL A PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA HOSPITALARIA Y/O 
PUESTOS DE SALUD, que durante su desarrollo no se causó ningún tipo de sanción o multa por 
incumplimiento del contratista, ni se hizo efectiva la póliza única de garantía, y que se encuentren 
clasificados individualmente en la totalidad de los siguientes códigos: 
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CÓDIGO UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE 

Gerencia De Proyectos 80 10 16 

Ingeniería Civil Y Arquitectura 81 10 15 

Auditoria Ambiental 77 10 18 

 
Adicionalmente: 
 

 Uno (01) de los contratos aportados deberá superar el 100% del valor del presupuesto oficial 
Expresado en SMMLV. 

 Uno (01) de los contratos aportados debe contener dentro de su objeto MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA hospitalaria y/o puestos de salud públicos. 

 Los contratos aportados como experiencia especifica deberán ser diferentes a los aportados 
como experiencia general. 

 
Nota: Con respecto a las certificaciones solicitadas, estas deben corresponder a contratos que se 
encuentren en el RUP. Las certificaciones deben ser expedidas y certificadas por la parte contratante. 

 
Para efectos de demostrar la experiencia deberá presentar a elección del proponente la siguiente 
documentación: i) Fotocopia del contrato con anexo técnico y Fotocopia del acta de recibo final del 
contrato, ó ii) Certificación de recibo a satisfacción del contratante, en donde se indique: a) 
Contratante, b) Contratista, c) Objeto contratado, d) Localización, e) Fecha de iniciación y terminación, 
f) Área en metros cuadrados ejecutados, g) Número de pisos, y, h) Actividades realizadas, i) Valor del 
contrato.  
 
La administración para salvaguardar los principios de transparencia, lealtad e igualdad, evaluarán 
tantas certificaciones hasta que se cumplan los requisitos establecidos en este numeral:  

 
NOTA 1: Las certificaciones deberán contener como mínimo la siguiente información:  
a). Nombre de la entidad contratante.  
b). Objeto del contrato (relacionado con el objeto del presente pliego de condiciones).  
c). Valor del contrato.  
d). Plazo de ejecución del contrato, indicando fecha de inicio y terminación.  
e). Calidad del bien y/o servicio ejecutado.  
f). Indicación si se impusieron multas o se hizo efectiva la garantía de cumplimiento.  
g). Ciudad, fecha de expedición y firma del funcionario competente de la entidad contratante 

 
2.2.5 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 

 
Los servicios a contratar se encuentran codificados en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC 
(United Nations Standard Products and Services Code - Sistema de Codificación Estándar de 
Productos y Servicios de Naciones Unidas) como se indica a continuación:  
 

CÓDIGO UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE 

Gerencia De Proyectos 80 10 16 

Ingeniería Civil Y Arquitectura 81 10 15 
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2.2.6 CONDICIONES DEL PERSONAL PROFESIONAL A UTILIZAR EN LA OBRA 
 
 

o CONDICIONES DEL PERSONAL PROFESIONAL A UTILIZAR EN LA INTERVENTORIA 
 

 (EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PERSONAL REQUERIDO):  
 
EL CONTRATISTA deberá presentar con la propuesta los documentos relacionados a continuación, los cuales serán materia de 
evaluación por parte de esta entidad: 
 
Se requiere para la “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
ADECUACION DEL PUESTO DE SALUD BETOYES DEL MUNICIPIO DE TAME DE LA RED ASISTENCIAL DE LA 

ESE MORENO Y CLAVIJO DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA” un Residente de Interventoría. Los cuales deben cumplir 
con calidades que se estipulan a continuación:  
 

- PROFESIONAL RESIDENTE:  
El oferente deberá presentar los siguientes documentos correspondientes a la persona que ostenta este cargo:  

- Hoja de vida.  
- Profesión: Arquitecto y/o Ingeniero Civil y/o Profesional en construcción de arquitectura e ingeniería.  
- Fotocopia Matrícula profesional.  
- Vigencia de la matricula profesional. 
- Mínimo dos (02) años de ejercicio profesional, contado desde la fecha de expedición de la tarjeta profesional.  
- Carta de compromiso que exprese una disponibilidad del 100% del tiempo para la permanencia en la obra.  
- Así mismo deberá presentar mínimo dos (02) certificación de desempeño como RESIDENTE en obras y/o supervisión a 

CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA. 
 
 CAPACIDAD FINANCIERA:  

 
LA ESE DEPARTAMENTAL DE PRIMER NIVEL MORENO Y CLAVIJO DE ARAUCA, verificará la capacidad financiera de 
conformidad con la información consignada en el RUP con corte a 31 de diciembre de 2024 o el último que esté obligado. Por lo 
anterior, todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente proceso de contratación, deberán estar inscritos 
en el registro único de proponentes con el fin de que la entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de carácter 
financiero de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el 
artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012.  
 
Cuando se renueve o actualice el registro único de proponentes la información que se modifica estará vigente hasta que la nueva 
información quede en firme.  
La verificación financiera se realizará sobre los requisitos habilitantes de carácter financiero y la capacidad organizacional, de los 
proponentes.  
Los proponentes deberán presentar los siguientes documentos:  
 
Los documentos que conforman éste numeral son verificables y como tal se constituyen en un requisito 
habilitante para la participación en este proceso de selección. 
 
La verificación financiera, se realizará de acuerdo a la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes – RUP con corte a 31 de diciembre de 2024 – información en firme, expedido por la Cámara 
de Comercio. En todo caso la entidad constará la veracidad de la información aportada son pena de excluir 
del proceso la propuesta que presente inconsistencias. 
 
Adicionalmente se requiere que allegue lo siguiente: 
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 Tarjeta Profesional del contador, o del Revisor Fiscal cuando la Ley lo exija 

 Cédula de Ciudadanía del contador, o del Revisor Fiscal cuando la Ley lo exija 

 Certificado de antecedentes del Contador y del Revisor Fiscal de la Junta Central de Contadores 
Públicos, con  una vigencia de expedición no mayor a tres meses 

 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada integrante se deberá anexar los documentos 
anteriormente mencionados. 
 
Se consideran HÁBILES aquellas propuestas que obtengan la calificación “ADMISIBLE” en los requisitos 
habilitantes establecidos en estos términos, así: 
 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Indica la liquidez del proponente para ejecutar el contrato. La propuesta será tenida 
en cuenta cuando el resultado del indicador sea el siguiente: = mayor o igual  ( >= ) 2 
 
Para calcular lo se aplicará la siguiente fórmula: IL=AC/PC 
 
Dónde: IL=Índice de Liquidez. AC =Activo Corriente. PC =Pasivo Corriente. El incumplimiento de estos 
requisitos hace la propuesta NO ADMISIBLE.  
 
Para el caso de proponentes plurales, se aplicará la siguiente formula: 
 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ Y/O RAZÓN 
CORRIENTE 

= Activo Corriente (AC1*%1 + AC2*%2 + AC n*%n) 

Pasivo Corriente (PC1*%1 + PC2*%2 + PC n*%n) 

   

   

 

NIVEL ENDEUDAMIENTO: Indica la proporción de endeudamiento total del proponente. La  propuesta será 
tenida en cuenta cuando el resultado del indicador sea el siguiente: menor o igual a 35% 
 
Para calcular lo se aplicará la siguiente fórmula: CE= TP/TA 
 
Dónde: CE=Coeficiente medio de endeudamiento. TP=Pasivo Total TA=Activo Total. El incumplimiento de 
estos requisitos hace la propuesta NO ADMISIBLE. 
 
Para el caso de proponentes plurales, se aplicará la siguiente formula: 
 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO  
= 

Pasivo Total (PT1*%1 + PT2*%2 + PT n*%n) 

Activo Total (AT1*%1 + AT2*%2 + AT n*%n) 

 
RAZÓN COBERTURA DE INTERÉS: Indica cuantas veces una empresa puede pagar los intereses 
generados por deudas adquiridas en el periodo; por lo tanto, esto respalda la cancelación de los 
compromisos. La propuesta será tenida en cuenta cuando el resultado del indicador sea el siguiente: mayor 
o igual a 10 
 
Para el caso que el indicador “Razón de Cobertura de Intereses”, arroje como resultado “indeterminado”, será́ 
valido para la administración y por lo tanto será́ habilitado, siempre que la cuenta “gastos de intereses” sea 
valor cero (0). 
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Para calcular lo se aplicará la siguiente fórmula: RCI= UO/GI Dónde: UO= Utilidad Operacional. GI: Gastos 
de Intereses. 
 
Para el caso de proponentes plurales, se aplicará la siguiente formula: 
 

RAZÓN DE COBERTURA 
DE INTERÉS 

 
= 

Utilidad Operacional (UO1* %1+ UO2 * %2 + UO n * %n) 

Gastos de interes (GI1 * %1 + GI2 * %2 + GI n * %n) 

 
Este indicador no aplica para aquellas empresas y consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad 
futura que certifiquen mediante documento escrito bajo gravedad de juramento que no poseen obligaciones 
financieras que generen gastos de interés firmado por el Representante Legal y el contador y/o Revisor fiscal. 
 
Para el caso de consorcios y uniones temporales, el indicador “Razón de Cobertura de Intereses” arroje como 
resultado “indeterminado” para algún miembro del consorcio o unión temporal, será́ valido para la 
administración y por lo tanto será́ habilitado. 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
RENTABILIDAD DE PATRIMONIO: Indica la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir la 
capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. La propuesta 
será tenida en cuenta cuando el resultado del indicador sea el siguiente; mayor o igual a (>=) 5% o 0,05  
 
Para calcularlo se aplicará la siguiente fórmula: RP=UO/PTRT Dónde: UO= Utilidad Operacional. 
PTRT=Patrimonio. 
 
Para el caso de proponentes plurales, se aplicará la siguiente formula: 
 

RENTABILIDAD 
PATRIMONIO 
(ROE) 

SOBRE EL  
= 

Utilidad Operacional (UO1 * %1 + UO2*%2 + UOn * %n) 

Patrimonio (PTRT1 * %1 + PTRT 2 * %2+ PTRT n* %n) 

 

RENTABILIDAD ACTIVO: Indica la rentabilidad de los activos del proponente, es decir la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido activo. La propuesta será tenida en cuenta 
cuando el resultado del indicador sea el siguiente: mayor o igual a (>=) 5% o 0,05  
 
Para calcularlo se aplicará la siguiente formula: RSA=UO/AC Dónde: UO= Utilidad Operacional. TA=Activo 
Total. 
 
Para el caso de proponentes plurales, se aplicará la siguiente formula: 
 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS (ROA)  
= 

Utilidad Operacional (UO1 * %1 + UO2*%2 + UO n * %n) 

Activo Total (AT1 * %1 + AT2 * %2+ AT n* %n) 

 
 
o CONDICION FINANCIERA; se verificará con base en la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), de 

conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 0019 de 
2012 y Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. El proponente presentará con su propuesta el Certificado de Inscripción, 
Clasificación y Calificación en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio en Colombia, 
el cual deberá estar renovado y en firme. Los aspectos financieros aquí exigidos, se verificarán exclusivamente con la 
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información que se encuentre en el Registro Único de Proponentes vigente y con corte no menor al 31 de diciembre de 2024 o 
el último obligado. 

 
o CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS; expedido por la Junta Central de Contadores, del 

Contador Público o del Revisor Fiscal, que firme los estados financieros, con fecha de expedición no superior a tres (3) meses 
a la fecha de cierre de la solicitud.  

 
o FORMATO DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES O CONTRATISTA SISTEMA DE INFORMACIÓN INTEGRAL 

FINANCIERA “SIIF”. 
 
o FOTOCOPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL; del Contador Público y/o Revisor Fiscal.  

 
o FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT); a fin de verificar el Régimen Tributario al que corresponde. Para 

el caso de consorcios, uniones temporales u otra forma asociativa, deberán presentarlo individualmente y en caso que les sea 
adjudicado el contrato al momento de la suscripción del mismo.  

 
o CERTIFICACIÓN BANCARIA; que contenga: Número de cuenta (abierta con el NIT de la sociedad para el caso de personas 

jurídicas, o del representante para el caso de personas naturales), banco, sucursal, código del banco, código de la sucursal, 
beneficiario cuya expedición no sea superior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de las ofertas. 
En consideración a que “…los consorcios y las uniones temporales en tanto no comportan una personalidad jurídica distinta a 
sus integrantes no podrán ser titulares de cuentas bancarias y otros productos bancarios (y en esta medida destinatarios y/o 
tenedores de cheques) en tanto tales figuras jurídicas carecen de personalidad jurídica propia y, por tanto, no cuentan con 
capacidad para entablar relaciones jurídicas negociables diferentes a los contratos estatales” (Conceptos (SFC) 2014017314- 
001 del 4 de abril de 2014 y 2015011812-002 del 25 de marzo de 2015), de resultar adjudicatarios, las personas plurales 
deberán abrir una cuenta corriente con pluralidad de personas en los términos del artículo 1384 del Código de Comercio o 
también podrán designar a uno de los integrantes como titular para su manejo, en cuyo caso efecto, deberán observarse las 
condiciones establecidas para la vinculación de clientes de que trata la Circular Básica Jurídica (Circulares Básica Jurídica 007 
de 1996 y Externa 029 de 2014 numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, Título IV de la Parte 1ª, si como el Memorando 
No. 2014031879-005 del 11 de junio de 2014) de la Superintendencia Financiera.  
 

 EVALUACIÓN ECONÓMICA:  
 

o DOCUMENTOS ECONÓMICOS - CUADRO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, derechos y otros cargos 
que se la causaren por concepto de la ejecución del contrato, los cuales se entenderán incluidos en el valor indicado en 
cada uno de los ítems que conforman la oferta.  
Los proponentes deberán diligenciar en su totalidad y consignar el valor de su oferta en la plataforma. DICHO 
DILIGENCIAMIENTO ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO Y DEBE PRESENTARSE TAL COMO LO ESTABLECE LA 
ENTIDAD.  
 
Teniendo en cuenta que La ESE DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO” administra y contrata los bienes y servicios de 
las distintas unidades a su cargo, cada una de ellas con presupuesto independiente, lo cual obliga a presentar la propuesta 
económica por unidades, existiendo la posibilidad que se repita un elemento y/o servicio con las mismas características en 
las distintas unidades, en el evento en que un oferente en su propuesta los oferte con distinto precio, la propuesta será 
rechazada. 
 
Si sumados los costos de la oferta sobrepasa el presupuesto oficial previsto para el presente proceso de contratación o el 
presupuesto establecido para cada subgrupo o unidad (en los casos que aplique), la propuesta SERÁ RECHAZADA.  
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En caso que aplique, si se da que el proponente no indique el impuesto a las ventas (IVA) y haya lugar a este se entenderá 
que viene incluido en el valor total (IVA presunto), sin perjuicio de las correspondientes correcciones aritméticas por parte 
del comité económico. Si el bien o servicio está legalmente exento de IVA se deberá indicar de manera clara y expresa la 
norma que contempla el beneficio.  
 
El comité evaluará la propuesta económica contenida en la lista de precios de la plataforma SECOP II de cada una de las 
propuestas recibidas, y verificará las operaciones aritméticas presentadas por el oferente entre los valores unitarios, 
impuestos, demás erogaciones a que haya lugar y subtotales. En caso de que la oferta presente errores en las operaciones 
aritméticas, estas serán corregidas por la ESE DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO y el valor obtenido será el que 
prevalecerá dentro de la respectiva propuesta. Si la oferta presenta diferencias entre los precios unitarios y los totales, para 
efectos de la evaluación y adjudicación se tendrán en cuenta los precios unitarios y se efectuará la respectiva corrección 
aritmética.  
 
Así mismo, realizará verificación y comparación de precios con el fin de determinar si los precios allí establecidos están 
acordes con el análisis o estudio de mercado contenido en el estudio previo que dio origen a este proceso. Si el comité 
llegare a encontrar que los precios ofertados son artificialmente bajos, deberá proceder en los términos establecidos en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. El mismo procedimiento podrá ser aplicado cuando los precios sean 
notoriamente altos.  

 
o VALIDEZ DE LA OFERTA; el oferente deberá indicar la validez de su oferta, la cual no podrá ser inferior a noventa (90) días 

a partir de la fecha de recepción de propuestas. Para efectos de lo anterior, el oferente deberá presentar documento con el 
cual lo certifique 
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8. PÓLIZAS  REQUERIDAS(De acuerdo con el  análisis del punto anterior identifique las pólizas que se deben solicitar al 
contratista para amparar el cumplimiento del contrato y la calidad de los bienes o servicios a adquirir) 

Póliza Marque con (x) Tiempo Valor a asegurar 

Seriedad de la oferta X 
Desde la presentación de la oferta, con 
una vigencia como mínimo de noventa 

(90) días 
10% valor del contrato 

Cumplimiento del contrato X 
Tiempo de Ejecución del Contrato y 

6 meses más 
20% valor del contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales legales  
e indemnizaciones laborales 

X 
Tiempo de Ejecución del Contrato y 

3 años más 
10% valor del contrato 

Calidad del Servicio X 
Tiempo de Ejecución del Contrato y 

3 años más a partir de la entrega 
10% valor del contrato 

9. CONDICIONES ESENCIALES DEL POSIBLE CONTRATO  

Plazo 
TRES (03)  MES contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, 
legalización del contrato y suscripción del acta de inicio. 

Forma de pago 

El pago será cancelado de la siguiente manera:  Hasta un Noventa por ciento 
(90%) del valor del contrato se paga mediante presentación de actas parciales de 
obra ejecutada, formuladas por el contratista de acuerdo con las cantidades de 
obra aceptadas por la Supervisión y/o Interventoría Externa. 
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El pago del veinte por ciento (10%) restante de valor total se hará efectivo con la 
presentación del acta de recibo final y la suscripción del acta de liquidación del 
contrato y su correspondiente aprobación por parte de la ESE 
DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO, previa presentación del informe final, 
avalado por el supervisor y/o Interventoría Externa, recibo de pago de seguridad 
social y aportes parafiscales. 
 
Nota: Se entregará al contratista el cuarenta por ciento (40%) del valor total del 
contrato en calidad de anticipo, una vez se haya perfeccionado y legalizado el 
contrato y se haya aprobado la garantía que lo ampare. Así mismo el anticipo 
debe estar debidamente soportado por un plan de inversión de anticipo el cual 
debe especificar los gastos que serán destinados a pagos de salarios, equipos, 
materiales de obra y servicios.  
 
Todos los documentos de pago deberán ser avalados por el interventor o 
supervisor designado por la ESE DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO. El 
anticipo permitirá al contratista facilitar el cumplimiento del objeto contractual el 
anticipo no se considera pago y por tanto no extingue las obligaciones de la 
entidad. 
 
Continúa siendo de propiedad del contratante y debe ser amortizado. Los dineros 
provenientes del anticipo deben ser empleados/aplicados de acuerdo con el 
programa de inversiones debidamente aprobado por el interventor externo del 
contrato designado por la ESE DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO. Dicho 
dinero no puede destinarse a fines distintos a lo relacionado con la ejecución y el 
cumplimiento del contrato, y tiene la condición del fondo público hasta el momento 
que sean amortizados mediante la ejecución. Por lo cual, su manejo inadecuado, 
el cambio de su destinación o apropiación dará lugar a las responsabilidades 
correspondientes.  

Lugar de ejecución Puesto de Salud del Centro Poblado de betoyes del Municipio de Tame 

Supervisión: 
La supervisión será adelantada por el asesor de planeación, previa certificación del 
Profesional del Área en Ingeniería Civil,  Apoyo Técnico en Obras Civiles. 

10. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
En general, son obligaciones del CONTRATISTA, entendiendo por ello y para efectos del presente contrato:  

 
• Hacer la entrega de los bienes objeto del futuro contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas descritas requeridas.  
• No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o 

hecho. Cuando se presenten tales peticiones o amenazas, los contratistas deberán informar inmediatamente de su ocurrencia a 
la Entidad contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que fueren 
necesarios.  

• Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecución y desarrollo del presente contrato. 
• Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, de acuerdo a los precios unitarios fijos contenidos en la propuesta económica y a 

la invitación en general.  
• Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la propuesta.  
• Reportar por escrito al supervisor cualquier novedad o anomalías que detecte en la entrega de los bienes.  
• Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su calidad, sin perjuicio de la respectiva 

garantía.  
• Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y por ningún motivo suspender o abandonar el objeto contratado.  
• Responder por los impuestos que cause la legalización del contrato.  
• Responder por la buena calidad de los bienes y/o servicios suministrados prestados objeto del contrato.  
• Entregar los bienes suministrados/servicios prestados dentro del plazo de ejecución estipulado.  
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• Facturación. El contratista deberá entregar la factura Original en la Entidad. 
• El contratista deberá estar en capacidad de entregar los bienes de primera calidad en la Entidad y dentro del plazo de ejecución 

estipulado. Debe prever el tiempo de llegada de los productos a aplicar en los bienes objeto del contrato, teniendo en cuenta los 
factores de tiempo, clima, tránsito vial nacional y municipal.  

• La entidad se reserva el derecho de rechazar directamente a través del supervisor, los bienes y/o servicios objeto del contrato, si 
estos no cumplen con las especificaciones establecidas, evento en el cual, el contratista queda obligado a que se ajusten 
exactamente a lo requerido y ofrecido, dentro de los cinco (5) días hábiles, una vez efectuado el requerimiento por parte de la 
Entidad.  

• Para el pago EL CONTRATISTA deberá anexar la constancia del pago de la Seguridad Social, en la presente también deberá 
allegar certificación firmada y escrita por parte del Representante Legal y Contador y/o Revisor Fiscal del pago de la Seguridad 
Social según corresponda acuerdo normatividad vigente y aportes Parafiscales según corresponda y anexar copia de la planilla 
de dichos aportes.  

• El contratista deberá garantizar a los trabajadores el suministro de la dotación de uniformes que lo identifique como empleado de 
la firma contratista, así como también deberá suministrar los elementos de protección personal o seguridad industrial necesarios 
para el desarrollo de su labor, a fin de dar cumplimiento a las normas mínimas requeridas por la Legislación colombiana en 
materia de Salud Ocupacional.  

• El contratista deberá responder por la conducta del personal a su cargo encomendado para la ejecución del contrato y mantener 
la supervisión directa del mismo, velando porque la presentación personal, el cumplimiento de sus funciones y comportamiento 
en todo sentido sean correctos durante la prestación del servicio.  

• El contratista deberá responder por los daños que causaren el personal suministrado a los bienes muebles o inmuebles propiedad 
de la institución.  

11.  DOCUMENTOS  REQUERIDOS  PARA  EL  PROCESO  DE  CONTRATACIÓN   

Además  de  los  que  el  área  jurídica    solicite,  los  siguientes  documentos  se  consideran  indispensables   para  la  realización  
del  proceso  de  contratación: 

Fotocopia de la Cédula de proponente. 
Pago de aportes a la Seguridad Social. 
Certificación expedida por revisor fiscal o contador 
Certificado Cámara de Comercio. 
Fotocopia RUT. 
 

Antecedentes Judiciales 
Antecedentes disciplinarios 
Antecedentes fiscales 
Propuesta técnica 
 

Con el presente estudio se determina la necesidad de contratar los servicios descritos. Firma responsable de la presentación de 
conveniencia y oportunidad 
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